RES. 2029/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0000857, Ent. N° 1833/17)

VISTO: el recurso de revocación interpuesto por GRISEDU SRL contra la resolución de este Tribunal No. 728/17 de 22 de febrero de 2017;

RESULTANDO: 1) que dicha resolución refiere a actuaciones remitidas por la ANCAP., relacionadas con los recursos administrativos interpuestos por GRISEDU S.R.L. contra la Resolución de Directorio No. 1257/12/2015 de fecha 23 de diciembre de 2015, recaída en la Licitación Abreviada No.1500103900, convocada para la compra de chapas de acero aleado para la reparación de tanques esféricos en Planta La Tablada;

2) que con fecha 6 de abril GRISEDU SRL presenta recurso de revocación expresando  que  ANCAP presentó en el Tribunal de Contencioso Administrativo en el juicio que mantiene con la compareciente como prueba en su favor, un documento en el que consta la parte resolutiva de dicha Resolución, referida a los recursos por ella interpuestos contra Resolución del Directorio de ANCAP No. 1257/12/2015 de 23 de diciembre de 2015 sobre chapas oxidables de 2010 y aún con saldo impago y solicita asimismo que se le permita ver el expediente que la involucra;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con la regulación establecida por la Constitución de la República (Artículos 208 y siguientes), el Tribunal de Cuentas: a) no hace administración activa; b) fiscaliza la juridicidad; y c) no ejerce función jurisdiccional.. En consecuencia, la actividad administrativa desarrollada por este Tribunal no detiene ni desvía ni modifica  ni condiciona la actuación de la Administración. Por el contrario , se limita a verificar la legalidad de la gestión financiera y a asesorar en los casos y en los aspectos en que así esta dispuesto;

2) que por lo tanto la resolución de este Tribunal  no es recurrible. En este caso específico, quien ejerce administración activa es ANCAP, ya que en definitiva es la que resuelve, por lo que son sus actos los recurribles y así lo ha hecho ya la compareciente en tanto el asunto se encuentra en trámite ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo;

3) que en cuanto al pedido de poder ver el expediente, corresponde acceder a lo solicitado de conformidad a lo dispuesto por la Ley No. 18.381 de 17 de octubre de 2008 y la Resolución de este Tribunal de fecha 11 de noviembre de 2009; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Considerando 2);

2)  Permitir el acceso al expediente solicitado , de acuerdo con lo consignado en el Considerandos 3); y
3)  Notificar a GRISEDU S.R.L. 
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